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Expediente: PAOT-2o1 9-21 50§OT-91 4

RESOLUCóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2I AGO 20'19

La Subprocuraduria de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,

15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 facciÓn lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del ordenamiento Tenitorial de la ciudad de México, 4, 51 fracciones ll y xxll y 96

primer párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente

número pAoT-2o19-2150-SOT-9',14, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentral¡zado, emite la presente Resolución cons¡derando los sigu¡entes:-

ANTECEDENTES

con fecha 31 de mayo de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y RendiciÓn de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co'

ejerció su derecho a sol¡citar que sus datos personales fueran cons¡derados como información

confidencial, denunció ante esta lnst¡tución presuntos ¡ncumpl¡m¡entos en materia de desarrollo

urbano (uso de suelo) y construcción (ampliación), por las act¡vidades de construcción que se

realizan en el ¡nmueble ub¡cado en calle Guadalupe número 57, colonia Lomas de San Ángel inn,

AlcaldÍa Álvaro Obregón; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 14 de junio de 2019.-------

para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron los reconocim¡entos de hechos y

solicitudes de información y verificac¡ón a las autondades competentes, y se informó a la persona

denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25

fracc¡ones l, lll, lv, v, vlll y lx y 25 Bis de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co, así como 85 de su Reglamento

DE LA UBICACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

De conformidad con el escr¡to de denuncia, los hechos denunciados se ubican en Guadalupe número

57, colonia Lomas de San Ángel Inn, Alcaldia Álvaro Obregón. Sin embargo, derivado de los

reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta unidad administrativa en fechas

07 y 1g de junio del año en curso y de la consulta realizada en el Sistema de lnformacaón Geográfica

de la secretaría de Desarrollo urbano y Vivienda de la ciudad de México

(http://ciudadmx.cdmx.gob. mx:8080/seduvi/) y en el serv¡dor de Google Maps, se advierte que el

dom¡cilio objeto de denuncia es Guadalupe número 59, colonia Lomas de San Angel lnn, Alcaldía

Álvaro Obregón, con cuenta catastral 054-826 21. q
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En consecuencia, en adelante se entenderá como dom¡cilio denunciado el ub¡cado en Guadalupe

número 57, colonia Lomas de San Ángel lnn, Alcaldía Álvaro Obregón, con cuenta catastral

054 826 21

ANÁLISIS y VALORACóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDEAS APLICABLES

En el presente expediente se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso

de suelo) y construcc¡ón (ampliación) como es: la Ley de Desarrollo Urbano y el Reglamento de

Construcclones, ambos para la Ciudad de Méx¡co; y el Programa Delegacional de Desanollo Urbano

vigente para Álvaro Obregón.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo s¡guiente

1 . En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De Ia consulta realizadaal Sistema de lnformación Geográflca de la Secretaría de Desarrollo Urbano

y Viv¡enda de la C¡udad de México (http://c¡udadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/) y de conformidad con

el programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Álvaro Obregón, al pred¡o investigado le

corresponde la zonificación H/3/40/MB (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 40%

mínimo de área l¡bre, densidad Muy Baja: una vivienda por cada 200m'?de la totalidad del predio),

donde el uso de suelo para oficinas está prohib¡do.

Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta unidad

administrativa, en fechas 07 y 18 de junio del año en curso, se constató un inmueble preex¡stente de

tres niveles con característ¡cas de vivienda, en el que se realizaron trabajos de ampliación

consistentes en la construcción de un cuarto en el tercer n¡vel, el cual se encuentra ubicado en la

parte de enfrente del predio; sin constatar activ¡dades relacionadas con el uso de oficina.

Cabe señalar que se giró of¡cio al Prop¡etario, Poseedor y/o Director Responsable de Obra del pred¡o

obieto de denunoa, invitándolo a comparecer en las oficinas de esta Subprocuraduría para

manifestarse respecto a los hechos que se ¡nvestigan, sin que a la fecha se cuente con respuesta. --

De lo antes expuesto, se concluye que al predio ubicado en calle Guadalupe número 57, colonia

Lomas de San Angel lnn, Alcaldía Álvaro Obregón, con cuenta catastral OU-826 21 ,le corresponde

la zon¡ficación H/3/40/MB (Hab¡tac¡onal, 3 niveles máximos de construcción, 40% mín¡mo de área

libre, densidad Muy Baja: una vivienda por cada 2OOm2 de la totalidad del predio), conforme al

programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Álvaro Obregón, donde el uso de suelo

para oficinas está prohib¡do; sin que durante los reconocimientos de hechos real¡zados por

personal adscrito a esta Subprocuraduría se hayan constatado actividades relacionadas con el uso

de oficina q
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2. En materia de construcción (ampl¡ac¡ón)

El afticulo 47 del Reglamento de construcciones para la ciudad de México, establece que para

constru¡r y/o ampliar, el prop¡etario, poseedor del inmueble o en su caso el Director Responsable de

obra y los corresponsables, previo al inicio de los fabajos, tienen la obl¡gación de registrar la

Manifestación de Construcción correspondiente

Denvado de los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta un¡dad

administrativa en fechas 07 y 18 de iunio del año en curso, se constató un inmueble preexistente de

tres n¡veles, en el que se realizaron trabajos de ampliación consistentes en la construcción de un

cuarto en el tercer n¡vel, el cual se encuentra ub¡cado en la parte de enfrente del pred¡o; sin constatar

letrero con los datos de la obra.

por otro lado, personal adscrito a esta unidad admin¡strativa reallzó un anális¡s multitemporal con las

imágenes satelitales de la herramienta de Google Earth, adv¡rtiendo que en el pred¡o ob,eto de

¡nvestigación se encuentra un inmueble preex¡stente de 3 niveles, destacando que el 3' nivel se

encuentra remetido de la construcclón del 1'y 2' nivel, por lo que los hechos ¡nvest¡gados se refieren

a una ampliac¡ón consistente en la construcción de un cuarto en el tercer nivel, en la parte de

enfrente del inmueble

Asimismo, se solicitó a la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldia Álvaro

obregón, ¡nformar si en sus archivos cuenta con antecedentes relacionados el Registro de

Manifestación de construcciÓn, para los trabajos que se realizan en el predio objeto de investigaciÓn;

sin que a la fecha se cuente con respuesta

de México.

l

\--
Adicionalmente, se sol¡c¡tó a la Direcc¡ón General Jurídica de la Alcaldía Álvaro ObregÓn,

instrumentar v¡sita de verificación en materia de construcc¡ón (ampliación) en el predio ob.ieto de

denuncia. En respuesta a lo anter¡or, la Jefatura de un¡dad Departamental de vermcación de obfas

adscrita a la D¡recc¡ón General de Gobierno de esa demarcación territorial, ¡nformó que iniciÓ

procedimiento administrativo con número de expediente 334/UDVO/19, y anexó copia simple de la

Orden de Vis¡ta de Veriflcación Adm¡nistrat¡va y del Acta de Visita de Verificación ejecutada el 11 de

junio del año en curso.

De lo antes expuesto, se desprende que en el predio ubicado en calle Guadalupe número 57, colon¡a

Lomas de San Ángel lnn, Alcaldia Álvaro Obregón, con cuenta catastral 054-826-21, se llevaron a

cabo fabajos de ampliaciÓn consistentes en la construcc¡ón de un cuarto en el tercer nivel, y al no

contar con letrero con los datos de la obra incumple el Reglamento de Construcciones para la Ciudad

I
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Corresponde a la D¡rección General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón, concluir el

procedimiento administrativo con número de expediente 334/UDVO/19 e ¡mponer las medidas de

segur¡dad y sanc¡ones aplicables; remitiendo a esta Subprocuraduría copia de la Resolución

Adm¡nistrativa que al efecto se em¡ta

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados y la valoración de las pruebas que ex¡sten

en el expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 2'l segundo párrafo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, 85 ftacción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 faccióñ ll y 403 del

Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en calle Guadalupe número 57, colon¡a Lomas de San Ángel lnn, Alcaldía

Álvaro Obregón, con cuenta catastral 054-826-21, de conformidad con el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vlgente para Álvaro Obregón, le corresponde la

zonificaoón H/U¡O/MB (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 40% mín¡mo de

área libre, densidad Muy Baja: una vivienda por cada 2OOm2 de la totalidad del predio), donde
el uso de suelo para ofic¡nas está proh¡bido

2. Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, se constató un inmueble preexistente de 3 niveles con característ¡cas de

vivienda, en el que s€ llevaron a cabo trabaios de ampliación cons¡stentes en la construcción

de un cuarto en el tercer n¡vel, el cual se encuentra ubicado en la parte de enfrente del predio;

sin contar con letrero con los datos de la obra y sin constatar actividades relacionadas con el

3. Corresponde a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón, conclu¡r el

procedimiento administrativo con número de expediente 334/UDVO/19 e imponer las medidas

de segundad y sanciones apl¡cables; remitiendo a esta Subprocuraduría cop¡a de la

Resolución Administrativa que al efecto se emita.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos

que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se
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R E S U E L V E ---------------

Tenitor¡al de la Ciudad de Méx¡co.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se aclúa, de conform¡dad con lo prev¡sto

en el articulo 27 f¡acci1n lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, así como a la D¡rección

General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro obregón, para los efectos precisados en el apartado que

antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actÚa a la subprocuraduria de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la Licenc¡ada Leticia Quiñones Valadez, subprocuradora de ordenamiento

Tenitorial de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de Méx¡co'---:-

.,^|uc,,Úr\
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